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PLAN INSTITUCIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y RESPUESTA ANTE UNA EVENTUAL PANDEMIA DE INFLUENZA
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US $

1.  Vigilancia Epidemiológica

$ 30,000.00

2.  Reforzamiento del Diagnóstico de Laboratorio

$ 156,456.58

     Reactivos

$ 10,301.50

     Materiales

$ 35,705.40

     Equipos

$ 60,449.68

     Mejoramiento de Infraestructura del Lab. Nacional

$ 50,000.00

3.  Adquisición de Antivirales / Escenario 1% para Contención

$ 1,292,324.00

     Necesidades Antivirales Escenario Tasa Ataque 10% pobl.

$ 12,923,239.50

     Necesidades Antivirales Escenario Tasa Ataque 25% pobl.

$ 32,308,084.50

     Necesidades Antivirales Escenario Tasa Ataque 35% pobl.

$ 45,231,324.00

4.  Adquisición de Vacunas

….

5.  Bioseguridad

$ 200,000.00

6.  Capacitación

$ 25,000.00

7.  Divulgación

$ 30,000.00

GRAN TOTAL………

$ 1,577,324.00

REPUBLICA DE NICARAGUA
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PRESUPUESTO PARA EL PLAN INICIAL DE CONTENCIÓN DE LA INFLUENZA AVIAR
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PLAN DEL MINISTERIO DE SALUD PARA

LA PREVENCIÓN Y RESPUESTA ANTE UNA 

EVENTUAL PANDEMIA DE INFLUENZA

1 INTRODUCCIÓN:

El mundo de hoy se encuentra ante otro desafío, la epidemia de influenza aviar que está afectando a la mayoría de los países asiáticos y extendiéndose a otras zonas geográficas.  Esta epizootia a la vez entraña un alto riesgo para el ser humano, al demostrarse que ha ocurrido la transmisión del virus y de la enfermedad desde aves enfermas al ser humano.  Una situación aun más grave, es el hecho de que pudiese, en cualquier momento, iniciarse la transmisión desde las personas enfermas que adquieren el virus H5N1 desde las aves, la transmisión persona a persona, capacidad que aun no ha adquirido el virus, pero que marcaría el inicio de la expansión pandémica lo que nos motiva a estar preparados.

Este plan está diseñado de la siguiente manera: definición de los objetivos del presente plan, comentarios sobre la situación internacional y nacional, así como la respuesta según los distintos momentos, periodos o fases, que demandan una respuesta del sector salud acorde al momento epidémico en que nos encontremos.

Este plan debe ser de conocimiento de todos los trabajadores del sector salud, tanto profesionales en la atención primaria como del nivel secundario.  En anexos se detallan las instrucciones especializadas según las diversas disciplinas del área médica, laboratorio, enfermería y epidemiología.

Debido a la transversalidad del problema de la influencia aviar, este plan es solamente el plan a seguir por el Ministerio de Salud.  Sin embargo MAGFOR, MARENA y otras instituciones del Estado nicaragüense, elaborarán sus planes respectivos, existiendo desde ya una Comisión Interministerial está apoyando la integración de los mismos para asegurar la coordinación correspondiente.

Agradecemos la colaboración de las Agencias de Naciones Unidas que han tomado un liderazgo importante para apoyar la preparación de los países y muy especialmente a la Organización Panamericana de la Salud y OIRSA.

2. OBJETIVO

Preparar y realizar las actividades necesarias para la prevención, detección temprana y respuesta inmediata para la contención efectiva de la diseminación viral con el propósito de reducir el número de enfermos y fallecimientos por una eventual pandemia de influenza.  

3. SITUACION INTERNACIONAL

Influenza Aviar: 

Un brote aviar provocado por el Virus H5N1 se inició en el sureste de Asia en el año 2003, con marcada patogenicidad. Este brote continuó avanzando en países vecinos y ha provocado a Octubre 2005, la pérdida de más de 150 millones de aves comerciales entre sacrificadas y fallecidas por esta epidemia.

La preocupación es que en el mundo han enfermado 131 personas y han fallecido 68 de ellas en países asiáticos, para una tasa de letalidad superior del 50%.  El virus aun no ha adquirido la capacidad de transmitirse de persona a persona, pero se sospecha en algunos casos que ha ocurrido la transmisión intrafamiliar después del contacto muy estrecho con aves enfermas.

4. SITUACIÓN EN NICARAGUA

El Ministerio de Agropecuario y Forestal (MAGFOR) realiza la  vigilancia de influenza aviar desde hace 6 años, a través de monitoreos sistematizados a nivel nacional, que han demostrado que el país se encuentra libre de influenza aviar, tanto de alta como de baja patogenicidad.

El Ministerio de Salud, realiza la vigilancia sistemática y semanal de las enfermedades respiratorias agudas, las que ocupan el primer lugar entre las causas de notificación a vigilancia epidemiológica.  A partir del año 2003 las Neumonías se agregan al sistema de vigilancia de las 1,080 unidades notificadoras al sistema de vigilancia, siendo el reporte de esta patología de gran importancia en las estadísticas vitales, para el monitoreo de la morbilidad y mortalidad.  

Considerando el riesgo mundial para una pandemia de influenza, es importante desde ya fortalecer la vigilancia de esta enfermedad a todos los niveles de resolución del Ministerio de Salud, por ello se incorpora en el presente plan las fases  a seguir según el momento de la situación pandémica mundial.   

El Centro Nacional de Diagnóstico y Referencia desde el año 2004, ha capacitado recursos humanos para el diagnóstico de las enfermedades respiratorias.  Igualmente se ha designado al Hospital Manuel de Jesús Rivera como unidad centinela para la vigilancia de las infecciones virales respiratorias agudas.  En el año 2005 se tomaron muestras de exudado faríngeo o lavado nasofaríngeo, habiéndose procesado un total 109 muestras de las cuales 15 resultaron positivas:

Los agentes  etiológicos fueron:

a.  Adenovirus 

b. Virus sincitial respiratorio

c. Virus de influenza A

d. Parainfluenza 2

El laboratorio de referencia internacional para Nicaragua y Centroamérica para control de calidad del diagnóstico de influenza humana es el C.D.C. en Atlanta, Georgia, Estados Unidos.

5. Las grandes líneas estratégicas de este plan incluyen:

· Vigilancia epidemiológica y de laboratorio 

· Medidas de Salud Pública y Estrategia de IEC

· Mejoramiento de la red de servicios del primer y segundo nivel de atención.

· Vigilancia y Control Animal

Cada una de estas líneas estratégicas son descritas y desarrolladas para cada Fase de Preparación.

6. FASES DE PREPARACIÓN:

Periodo Inter Pandémico:   
· Fase 1: 
No se han detectado nuevos subtipos de virus en 

seres humanos.  

· Fase 2: 
Un subtipo de virus Influenza Aviar representa peligro para el ser humano.
Vigilancia:

· Recolección de la información de fuentes autorizadas a nivel global  y divulgación de la misma al nivel local.

· Reforzar la vigilancia de las neumonías y de las enfermedades respiratorias agudas. 

· Monitoreo de las estadísticas vitales.

· Fortalecimiento y ampliación de la red de vigilancia de la Influenza estacional en el país.

· Fortalecimiento de la capacidad diagnóstica del laboratorio nacional y de la red de laboratorios.

Medidas de Salud Pública:

· Comunicación social sobre prevención de influenza.

· Desarrollo de hábitos saludables, especialmente el lavado de manos.

· Aplicación de vacuna de influenza estacional con prioridad a grupos de alto riesgo (niños y ancianos con enfermedades crónicas).

Primer y Segundo Nivel de Atención:

· Capacitación al personal de salud en las medidas de prevención y control de la Influenza así como de las acciones integrales de este plan.

· Elaboración de protocolo de manejo de casos pediátricos y adultos. 

· Elaboración de flujograma de atención al paciente.

· Planificación del fortalecimiento de la red servicios.

Vigilancia y Control Animal:

· Establecer canales de intercambio de información en aspectos clínicos como de laboratorio entre sanidad animal y salud humana.

Periodo de Alerta Pandémica:  
· Fase 3:  Se detectan casos de infección humana con un nuevo subtipo pero sin propagación persona a persona.

· Fase 4:  Conglomerados pequeños con transmisión persona a persona, pero propagación es muy localizada.

· Fase 5:  Conglomerados más grandes, transmisión persona a persona sigue siendo limitada.

Vigilancia Epidemiológica: 

· Continuar con la recolección de la información de fuentes autorizadas a nivel global  y divulgación de la misma al nivel local.

· Extremar la vigilancia de neumonía y enfermedades respiratorias agudas. 

· Monitoreo y Análisis de las estadísticas vitales.

· Identificar y caracterizar los brotes de influenza mediante laboratorio, reportando los agentes etiológicos.

Medidas de Salud Pública:

· Elaborar un plan de comunicación de riesgo y reforzar las actividades de comunicación social.

· Gestión para la adquisición de antivirales planificados  

· Gestión para la adquisición de vacunas contra influenza

· Gestión para la adquisición de los equipos de protección personal (bioseguridad) y materiales para la desinfección. 

Primer y Segundo Nivel de Atención: 

· Actualización de los protocolos de atención de los pacientes

· Actualizar los programas de capacitación al personal que incluya medidas de control de infecciones. 

· Monitoreo del uso de los medios de protección

Vigilancia y Control Animal:

· Conformar la comisión interinstitucional para el manejo de información oportuna sobre la situación en aves migratorias y de aves de corral y traspatio.

· Asegurar un plan interinstitucional, entre MAGFOR, MARENA y MINSA, para la vigilancia de la situación de influenza en aves migratorias y aves de corral y traspatio, así como del conocimiento y vigilancia de la salud de las personas expuestas al contacto con aves.

· Coordinación de control de foco de influenza aviar en animales y humanos.

Periodo Pandémico:   

· Fase 6:  Transmisión acrecentada y continuada en la población general.

Vigilancia: 

· Incorporar al informe diario el monitoreo de la morbilidad y mortalidad por infecciones respiratorias agudas y neumonías.

· Divulgación de reportes de la situación internacional y nacional.

· Detectar e investigar conglomerados de enfermedades respiratorias agudas y graves.

· Caracterizar los agentes etiológicos de los casos graves.

· Vigilar los cambios en las características epidemiológicas y clínicas del virus. 

· Fortalecer la vigilancia de la distribución geográfica de la enfermedad.

· Fortalecer la vigilancia epidemiológica en los aeropuertos, puertos y fronteras terrestres.

· Monitoreo de enfermedad febril y enfermedad respiratoria severa en personal de salud. 

Medidas de Salud Pública: 

· Promulgación de decreto de Emergencia Sanitaria.

· Aplicación del plan de comunicación de riesgo. 

· Restricción de actividades masivas o con alta concentración de población.

· Suspensión temporal de clases.

· Garantizar los recursos financieros necesarios para la respuesta de la emergencia.

· Garantizar la distribución de los insumos adquiridos y monitorear el uso adecuado de los mismos.

· Aplicación de la vacuna de la cepa pandémica si estuviese disponible.

· Aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

· Aplicación de las medidas de contención de la diseminación viral.

· Aplicar las medidas sanitarias de cuarentena y aislamiento según sean necesarias. 

Primer y Segundo Nivel de Atención:

· Aplicación de los protocolos de atención en todas las unidades de salud, privadas, públicas o de organizaciones no gubernamentales. 

· Monitoreo de la evolución clínica de los casos.

· Fortalecer la bioseguridad protegiendo a los trabajadores de la salud de primera línea de atención.

· Aplicación y monitoreo estricto del control de infecciones intra hospitalarias, especialmente de las transmitidas por vía aérea.

Periodo Post pandémico

Evaluación del impacto y del desempeño del sistema de salud y de las unidades de atención:

· Revisión y actualización de los protocolos y normas según lecciones y experiencias aprendidas. 

PLAN DE INTERVENCION

PREPANDEMIA

	OBJETIVO
	ACTIVIDADES
	FECHA
	RESPONSABLE
	OBS.

	Promover conocimientos de calidad al personal de salud del I nivel de Atención 

Sobre epidemiología  y medidas de prevención sobre pandemia por influenza.


	Gestión de información de 

calidad sobre

Amenaza de pandemia de influenza.

Capacitar al personal de salud sobre epidemiología y medidas de prevención  de pandemia por influenza


	
	Equipo  I nivel

- Pendiente
	

	Brindar información a la población en general sobre medidas de prevención de la Gripe aviar. 


	Capacitación a  red comunitaria

Elaboración de cronogramas de charlas educativas en todas la U/S.

Distribución de 

volantes, trípticos, afiches, otros.

Elaboración de murales.
	
	Directores de SILAIS
	

	Fomentar la coordinación multisectorial en los niveles locales para la respuesta oportuna por fases ante la amenaza de una  pandemia de gripe aviar. 


	Reunión con los consejos departamentales, municipales y/o comisiones intersectoriales.

Capacitación a consejos y/o comisiones 


	
	
	


APARICION DE UN VIRUS PANDEMICO

	OBJETIVO
	ACTIVIDADES
	FECHA
	RESPONSABLE
	OBS.

	Fomentar la coordinación multisectorial en los niveles locales para la respuesta oportuna por fases ante la amenaza de una  pandemia de gripe aviar. 


	Activación de los consejos de salud y/o comisiones multisectoriales locales a nivel nacional en acciones de vigilancia y prevención de la gripe aviar.
	Según situación epidemiológica
	
	

	Mantener la vigilancia epidemiológica institucional y comunitaria ante la       amenaza de pandemia por gripe aviar.


	Búsqueda activa de casos con apoyo de la red comunitaria.

Divulgación de situación epidemiológica

al personal salud. 
	
	
	

	Garantizar la Atención de la población según protocolo definido y de acuerdo al    Nivel de resolución.     


	Establecer flujograma de atención de casos.

Coordinación  con las diferentes áreas técnicas para la elaboración del protocolo de atención, para su posterior aplicación.

Capacitación al personal de salud sobre protocolo de atención

Definir  la disponibilidad de los establecimientos de salud y la capacidad para remisión primaria, secundaria y terciaria y la capacidad para urgencias y cuidados intensivos

Así como el tipo de atención de cada nivel y unidad de salud.

Gestionar el equipamiento de unidades de salud y hospitales así como 

Coordinaciones para el transporte de pacientes, centro de llamadas y uso de ambulancias.

Identificar locales  alternativos posibles para atención medica(escuelas, gimnasios, hogares para convalecientes, guarderías u otras

Campaña de divulgación sobre medidas de prevención.

Vacunación a población mas susceptible (<años y >65 años).

Gestionar insumos necesarios para el abastecimiento adecuado de las unidades de salud como antivirales, antibióticos y otros para la atención de casos.

Dar seguimiento al flujograma y protocolo de atención de casos.

Supervisión y monitoreo del cumplimiento del protocolo.
	
	
	


ANEXO 1

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE VIRUS H5N1

Vía de transmisión a humanos

1.- El virus de la gripe aviar no se transmite de persona a persona.- Según informa la OMS, hasta el momento no hay evidencia científica de que el virus se transmita de persona a persona. Tampoco se ha notificado ningún caso de profesionales de la salud que se hayan infectado al tratar a pacientes afectados por este virus.

2.- De momento, sólo se transmite de ave a humano, y en casos excepcionales.- La única vía de contagio confirmada es de ave a humano. Este contagio tiene lugar por vía respiratoria. Por tanto, es necesario un contacto directo, reiterado y próximo con las aves o sus excrementos. Tanto en este brote como en los anteriores, todos los casos han sido en personas expuestas de una forma directa y continuada a aves, bien en granjas o en mercados de animales vivos.

3.- En ningún caso se transmite al comer las aves.- Según la OMS, no hay ninguna evidencia de que el contagio de las aves al ser humano se realice por vía alimentaría. Además, el virus no sobrevive a las altas temperaturas, con lo que se destruye durante el proceso de cocción.

4.- Situaciones que aumentan el riesgo de infección.- Lo que sí se ha confirmado es que las epidemias extensas de gripe aviar en los pájaros aumentan las oportunidades para la exposición humana. Además, la circulación simultánea en el ambiente de virus humanos de la gripe estacional con virus de la gripe aviar, incrementa el riesgo de mutaciones del virus aviar, por lo que siempre es aconsejable la vacunación frente a la gripe común en las personas que están en contacto con aves infectadas.

Sitios para referencias de casos de Gripe Aviar:

Todo caso sospecho de gripe aviar, cuando se trate de paciente adulto deberá ser trasladado al Hospital Dr. Roberto Calderón, en caso de paciente pediátrico deberá ser referido al Hospital Manuel de Jesús Rivera.

Pendiente revisar traslado de pacientes de las zonas especiales.

Caso Sospechoso de Gripe Aviar

Ø Persona con fiebre mayor de 38 grados centígrados.
Ø Y uno o más de los signos siguientes: tos, respiración forzada o dificultad respiratoria. 
Ø Y uno o más de los siguientes:
o Contacto estrecho, durante los 2 a 10 días previos al inicio de los síntomas, con una persona diagnosticada con  Gripe Aviar
o Viaje durante los 10 días antes del inicio de los síntomas, en un área donde hay focos de transmisión. 

Caso Probable: 

Ø Un caso sospechoso que presenta una radiografía de tórax con datos de neumonía atípica ó que presenta un síndrome de distress respiratorio. 
Ø Ó una persona fallecida por enfermedad respiratoria inexplicada, que presenta una autopsia con signos patológicos compatibles con neumonía atípica o que haya presentado síndrome de distress respiratorio sin causa identificada.

Caso Confirmado:

Cualquier persona viva o fallecida con al menos dos de los siguientes resultados de laboratorio:

· Cultivo positivo para el virus de la gripe A (H5N1)

· PCR positivo para el virus de la gripe A (H5N1)

· Anticuerpos monocionales anti-H5 positivos por prueba de inmunoflorecencia

· Incremento de 4 veces en los títulos de los anticuerpos específicos H5, entre los sueros de fase aguda y convalecientes.

Si sólo de dispone de técnica de PCR, son necesarios dos resultados positivos, en muestras distintas para una misma PCR o dos resultados positivos en PCRs diferentes.

La confirmación diagnostica se realizara en el Centro Nacional de Diagnostico y Referencia, sin embargo el diagnostico etiologico de infecciones respiratorias víricas depende en gran medida de la calidad de la muestra referida, de la rapidez en el transporte y de una condiciones de envío optimas antes del procesamiento de las muestras en el laboratorio  

ANEXO II

R S I

ANEXOS 3 Y 4

ACCIONES DEL PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN

Medidas de Prevención de la infección por gripe aviar:

I. Equipo de protección para el personal de salud: 

Mascarillas (Respiradores) N95 ó superior 
Guantes 
Batas protectoras largas 
Protectores oculares
Gorros 
Cubierta de Zapatos 
Pijamas 

(Cuando sea posible y el paciente lo tolere, éste podrá usar mascarilla quirúrgica de papel para reducir la diseminación de gotitas en el ambiente).



II. Procedimientos para colocar o remover las barreras de protección:

a) Para entrar en el área (en ese orden)
      1) Colocarse mascarilla N95.
      2) Colocarse los lentes plásticos. 
      3) Colocarse gorro.
      4) Colocarse el vestido para aislamiento
      5) Frotarse las manos con alcohol gel. 
      6) Colocarse guantes 
      7) Entrar al área. 

b) Al salir del área (en ese orden) 

    1) Remover guantes (deposítelos en la bolsa para desechos)
    2) Remover el gorro (deposítelos en la bolsa para desechos) 
    3) Remover los protectores oculares (limpiarlos con alcohol al 70 % y colocarlos en  una    bolsa etiquetada mencionando el contenido) 
    4) Remover el vestido para aislamiento (deposítelos en la bolsa para desechos) 
    5) Remover la mascarilla N95, descartarla como contaminada (en caso de ser utilizada por una misma persona podrá ser utilizada más de una vez, sin embargo se recomienda utilizar mascarillas quirúrgicas antes de colocar la mascarilla N95) . 
    6) Frotarse las manos con alcohol gel y posteriormente secarlas 

(si las manos se encuentran sucias es preferible lavarse las manos antes de salir del  área). 
 7) Colocarse mascarilla quirúrgica fuera de las áreas de alto riesgo. 



III. Consideraciones Básicas:
1. La gripe aviar no se ha demostrado la diseminación de persona a persona pero puede diseminarse mediante contacto directo cara a cara, a través de gotas y gotitas, fluidos corporales o por heces fecales. 

2. La infección puede ocurrir por la contaminación con gotas o a través de las manos contaminadas, contacto con la boca, o conjuntiva ocular, o a través de otros fomites como toallas nasales, pañuelos, etc. 
3. Debe utilizarse protectores oculares en la sala de pacientes con gripe aviar o si se trabajará en un ambiente menor a los 5 metros del enfermo. 

PRECAUCIONES PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE INFECCIONES: 

a) PRECAUCIONES ESTÁNDARES

 
Lavado de Manos: Esta es la más simple y efectiva medida de control de infecciones, lávese las manos después de tocar cualquier flujo o secreción corporal, aunque haya utilizado guantes. Lávese las manos después de quitarse los guantes, entre contactos con pacientes y en cualquier otra ocasión que considere apropiada. 

Use jabón simple a menos que en circunstancias particulares se recomiende otro tipo. 

Guantes: Use guantes (limpios no estériles) cuando toque secreciones, excreciones, otros líquidos u objetos contaminados. Utilice guantes limpios antes de tocar membranas mucosas y piel no intacta. Remueva los guantes después de su uso antes, antes de atender otro paciente y antes de tocar cualquier otra superficie u objeto no contaminado y lávese las manos ya que la utilización de guantes no reemplaza el lavado de manos. 

Máscaras, escudos faciales y lentes: Use estas protecciones durantes procedimientos o cuidados que puedan generar salpicaduras o en casos que así lo ameriten.

Bata: Use bata (limpia no estéril) para proteger la ropa en procedimientos que puedan ocasionar salpicaduras con sangre y otras sustancias corporales. Lávese las manos después de remover la bata. 

Material de cuidado del paciente: Manipule todo el equipo o material usado en los pacientes de manera que se eviten exposiciones a la piel o mucosas, contaminación de la ropa y transferencia de microorganismos al ambiente u otros pacientes. Asegúrese que el equipo reutilizable no se use hasta que haya sido adecuadamente limpiado y reprocesado. Descarte el material restante de manera adecuada. 

Ropa: Durante la manipulación, transporte y proceso de ropa sucia o contaminada deberá evitarse la exposición a piel o mucosas, la contaminación de la ropa y la transferencia de microorganismos a otros pacientes y el ambiente. 

Salud laboral para la prevención de infecciones por patógenos transmitidos por sangre: 

Prevenga accidentes cuando utilice agujas, hojas de bisturí y otros instrumentos o dispositivos corto punzantes; cuando maneje instrumentos después de los procedimientos, y cuando deseche agujas usadas. Nunca "reencapuche" las agujas usadas y tampoco dirija las agujas hacia alguna parte de su cuerpo; si es necesario reencapuche usando una sola mano o utilice un dispositivo para detener la capucha. No retire con la mano las agujas desechables y no las rompa o doble. Deposite todos los objetos punzo cortantes en contenedores apropiados para su desecho. Coloque las agujas reusables en contenedores adecuados para enviarlas a su limpieza y esterilización. 

Utilice piezas de boca, bolsas de resucitación u otros dispositivos para ventilación como una alternativa para respiración boca-boca, particularmente en áreas donde las maniobras de resucitación son esperables. 

Localización del paciente: Si es posible, coloquen a los pacientes que contaminen el ambiente o quienes no pueden colaborar en un adecuado control de su higiene, y las medidas de control, en un cuarto privado. 

b) PRECAUCIONES BASADAS EN EL MECANISMO DE TRANSMISIÓN 

Estas precauciones están orientadas a los pacientes en los que se ha documentado o se sospecha una infección por un patógeno altamente transmisible o de importancia epidemiológica. Existen tres tipos de precauciones basadas en el mecanismo de transmisión:

1. Precauciones por vía aérea: 

Se deberán establecer estas precauciones ante el diagnóstico o la sospecha de una infección que se transmita por pequeños núcleos de gotas (menor de 5 micras) con microorganismos, que permanecen suspendidos en el aire y se pueden dispersar ampliamente a través de las corrientes de aire. 


Medidas específicas: 

1. Localización del paciente: 

Ø El paciente debe tener habitación individual o estar con otros pacientes con igual diagnóstico. 
Ø El paciente no debe circular fuera de su habitación
Ø En la habitación del paciente no deben permitirse visitas 
Ø En la habitación debe evitarse la recirculación de aire, (aires acondicionados), mantener las ventanillas abiertas. 
Ø El paciente debe utilizar mascarilla quirúrgica 
Ø No se deben permitir visitas en la habitación del paciente, ni traslado de objetos personales del paciente a su casa por los familiares.

2. Personal de Salud: 

Ø Al entrar a la habitación el personal de salud debe utilizar mascarillas (N-95), batas y guantes y no debe circular entre los cubículos de los pacientes.
Ø Al salir del cubículo el personal debe eliminar guantes, batas y mascarillas utilizadas durante la estancia en la habitación del paciente y lavarse las manos.
Ø Antes de salir del hospital, el personal de salud debe bañarse y no trasladar a su casa la ropa utilizada en el hospital. 

2. Precauciones en transmisión por gotas: 

Se utilizan para evitar la diseminación de agentes que se transmiten por gotas de más de 5 micras de diámetro y que pueden proyectarse hasta un metro al toser, estornudar, conversar y que entran al susceptible por la conjuntiva, mucosa nasal o boca. 



Medidas específicas:

Ø El paciente debe tener una habitación individual o con pacientes con infección similar. 
Ø Las salidas del paciente de la habitación deben ser mínimas y siempre que lo haga, debe utilizar mascarilla quirúrgica. 
Ø El personal de salud al entrar a la habitación deberá utilizar mascarilla para su protección. 



3. Precauciones de Contacto: 

Además de las Precauciones Estándares, se usarán las precauciones de contacto para pacientes específicos con sospecha o diagnóstico de infección o colonización con microorganismos epidemiológicamente importantes, transmitidos por contacto directo con el paciente (contacto con las manos o piel-a-piel que ocurre cuando la atención del paciente requiere tocar su piel seca), o contacto indirecto con superficies ambientales o artículos del paciente, así como su ropa de cama. 

Localización del paciente: Instale al paciente en un cuarto privado. Si no es posible el cuarto individual, coloque al paciente en un cuarto doble o múltiple con otros pacientes con el mismo diagnóstico, pero sin riesgo de otra infección. Si tampoco es posible lo anterior, considere la epidemiología del microorganismo y la población de pacientes al determinar su sitio de internamiento; es conveniente contar con la asesoría del servicio de enfermedades infecciosas.

Lavado de manos y uso de guantes: Además del uso de guantes, como se recomienda para las Precauciones Estándares, con las precauciones de contacto deberán usarse guantes al entrar al cuarto (guantes limpios no estériles). Cámbiese los guantes durante la actividad con el paciente, después de tener contacto con material infectante que pudiera contener concentraciones elevadas de microorganismos (material fecal, drenaje de heridas). Quítese los guantes antes de salir del cuarto y lave sus manos inmediatamente con jabón desinfectante. Asegúrese que después de quitarse los guantes y lavarse las manos no se toque ninguna superficie o artículo potencialmente contaminado, para evitar el transporte del microorganismo fuera del cuarto hacia otras áreas o pacientes. 

Batas: Además de usar la bata, como se indica para las Precauciones Estándares, una bata limpia no estéril, deberá usarse al entrar al cuarto, si se anticipa que su ropa puede tener contacto con el paciente, superficies ambientales, o artículos del paciente, o si el paciente es incontinente, o tiene diarrea, o una ileostomía, o drenaje de heridas que no es contenido por apósitos. 

Quítese la bata antes de dejar el cuarto del paciente y asegúrese que su ropa no toque ninguna superficie potencialmente contaminada para evitar que los microorganismos sean transportados fuera. 

Traslado del paciente: Limite los movimientos del paciente fuera del cuarto únicamente a lo esencial. Si el paciente es transportado fuera del cuarto asegúrese que las precauciones son mantenidas, para minimizar el riesgo de diseminación a otros pacientes y la contaminación de equipo o superficies. 

Control ambiental: Asegúrese que los artículos del cuidado del paciente y las superficies de contacto sean limpiados diariamente. 

Instrumentos médicos: En la medida de lo posible procure que el equipo de trabajo rutinario como estetoscopio, esfigmomanómetro, termómetro, y otros objetos como cómodos (patos ó piches) sean para uso exclusivo del paciente. Si esto no es posible, asegúrese que el equipo sea limpiado y desinfectado adecuadamente, antes de ser usado por otros pacientes.

Recuerde: 

Las PRECAUCIONES ESTÁNDARES deben ser utilizadas en todos los pacientes hospitalizados. Las PRECAUCIONES BASADAS EN EL MECANISMO DE TRANSMISIÓN deben ser aplicadas en adición a las precauciones estándares.

Guía práctica para la atención del paciente 
Síntomas más frecuentes: 

· Fiebre > 38º C 

· Tos 

· Dificultad Respiratoria 

Síntomas menos frecuentes: 

· Cefalea 

· Mialgias 

· Esputo 

· Odinofagia 

· Coriza 

· Náuseas y vómitos 

· Diarrea 

Manejo de los casos sospechosos en Emergencia 

· Cada unidad de salud debe destinar un área en emergencia para la atención de las personas que soliciten consulta médica por manifestación respiratoria y fiebre. Debe ser un área en el cual se minimice el riesgo de transmisión. 

· Todos los casos sospechosos deben ser identificados y clasificados inmediatamente. Hacer especial énfasis en el interrogatorio sobre contactos con personas con gripe aviar o viajes a área afectadas. 

· Todo paciente sospechoso y el personal de salud que lo atiende deben usar mascarilla de alta eficiencia (N-95 ó superior P-99, P-100). 

· Recolectar información clínica e historia de contactos locales y evaluación con examen de laboratorio. 

· Tomar una radiografía de tórax. Si existe presencia de infiltrado pulmonar reclasificar el paciente como caso probable y hospitalizar. 

· Los casos sospechosos deberán ingresar a un área destinada específicamente para la atención de pacientes en condiciones de aislamiento. Estos deberán estar separados de los casos con diagnóstico probable de gripe aviar. 

Manejo de los casos probables 

· Deberán ingresar a áreas destinadas para su atención. 

· Tanto el personal de salud como los pacientes deberán utilizar mascarillas de alta eficiencia (N-95 ó superior). 

· Recolectar información clínica, de viajes e historia de contactos. 

· Tomar una radiografía de tórax inicial y posteriormente de acuerdo a evolución. 

· Biometría hemática y recuento plaquetario, con énfasis en conteo de linfocitos y luego cada 24 horas hasta que los linfocitos sean mayores de 1200 cel/mm3 y luego cada 48 horas hasta que alcancen niveles de 500 cel /mm3. 

Criterios de hospitalización 

· Hasta nueva disposición, todo caso sospechoso y probable debe ser hospitalizado. 

· Asignar cubículos aislados para los casos sospechosos y probables 

· Medidas epidemiológicas a tomar en las unidades de salud. 

· Brindar protección de vías respiratorias a todo el personal de salud. 

· Se debe asignar personal exclusivo para la atención de los pacientes tomando las medidas de precaución estándar. 

· Dar de alta a los casos sospechosos y probables al cumplir los criterios de alta. 

Terapia de soporte 

· Líquidos intravenosos de acuerdo a los requerimientos y estado hemodinámica del paciente. 

· Tratamiento de infecciones secundarias. 

· Monitoreo continuo según las normas de manejo de la insuficiencia respiratoria del paciente crítico. 

· Oxígeno según requerimientos. 

En caso de paciente con hipoxemia: 

· Ingresar a UCI en condiciones de aislamiento estricto. 

· Administrar oxígeno por cánula nasal para mantener saturación de oxigeno de 90%. 

· Si hay falla respiratoria con evidencia de saturación de oxígeno menos del 90% brindar apoyo ventilatorio mecánico. 

Criterios de Alta 

1. Recuento leucocitario mayor de 1,500 cel / ml 

2. Radiografía de tórax normal 

3. Afebril por más de 48 horas 

4. Ausencia de signos y síntomas respiratorios 

5. Radiografía normal. 

Nota: El personal de salud, que atiende a los pacientes debe de observar en todo momento, las medidas asepsia y antisepsia normadas. 

Manejo y Tratamiento de la Influenza Aviar

Vacunación con la vacuna contra la influenza estacional

· Los trabajadores no vacunados deben recibir la vacuna contra la gripe de la estación para reducir la posibilidad de una infección doble por virus de la gripe aviar y por virus de la gripe humana. Existe una pequeña posibilidad de que ocurra una infección doble y se produzca una redistribución viral. El virus híbrido resultante podría ser altamente transmisible entre humanos y provocar infecciones a gran escala. Los datos epidemiológicos actuales no plantean la necesidad de vacunar a todos los residentes de las áreas afectadas.

Administración de medicamentos antivirales a manera de profilaxis

· Los trabajadores deben recibir un medicamento antiviral contra la gripe a diario mientras estén en contacto directo con las aves de corral infectadas o superficies contaminadas. 

La selección del medicamento antiviral debe basarse en pruebas de sensibilidad en la medida de lo posible. A falta de pruebas de sensibilidad, un inhibidor de la neuraminidasa (oseltamavir) es la alternativa de preferencia, pues la probabilidad de que el virus sea resistente a esta clase de medicamentos antivirales es menor que la probabilidad de que sea resistente a la amantadina o la rimantadina. 

Fármacos Antivirales

Oseltamavir:

Dosis 

Profilaxis 

Se utiliza en dosis de 75mg en una solo dosis por siete días en adultos mayores de 13 año.

Tratamiento: 

Para niños mayores de un año y menores de 15 Kg 30 mg cada 12 horas por cinco días, en niños de peso entre 16 a 23 Kg 45 mg cada 12 horas por 5 días y para niños con peso entre 24 y 40 Kg se utilizan 60 mg cada 12 horas por cinco días, para niños de peso mayor y adultos se utiliza dosis de 75 mg cada 12 horas por siete días.

Vigilancia y monitoreo de trabajadores de la Salud

· Instruir a los trabajadores para que estén atentos a cualquier fiebre, síntoma respiratorio o conjuntivitis (infección en los ojos) que dure una semana desde el momento cuando se dio el contacto con aves de corral infectadas o expuestas a la gripe aviar, o a superficies ambientales potencialmente contaminadas con la gripe aviar. 

· Las personas que se enfermen deben buscar atención médica y, antes de llegar al centro médico, deben informar a su proveedor de atención médica sobre la posibilidad de que hayan estado expuestos a la gripe aviar. Además, los empleados deben notificar a su representante de salud y seguridad. 

· Además de visitar a un proveedor de atención médica, se recomienda que las personas que se enfermen permanezcan en casa hasta 24 horas después de que haya bajado la fiebre, a menos que se establezca un diagnóstico diferente o que los resultados de las pruebas diagnósticas indiquen que el paciente no está infectado con el virus A de la gripe. 

· Mientras estén en casa, las personas enfermas deben seguir buenas prácticas de higiene respiratoria y de las manos a fin de disminuir el riesgo de transmisión del virus a otras personas. Evaluación de los trabajadores enfermos

· A los trabajadores que presenten una enfermedad respiratoria febril se les debe tomar una muestra respiratoria (p.ej. una muestra nasofaríngea con un hisopo o un aspirado). 

· Con la muestra respiratoria deben realizarse pruebas de RT-PCR para la detección de la gripe del tipo A y, si es posible, de H1 y H3. Si no es posible hacer estas pruebas en el estado o si el resultado de las pruebas locales es positivo, debe comunicarse a los CDC y enviarles la muestra para que hagan las pruebas. 

· No debe intentarse aislar el virus a menos que se disponga de una instalación con nivel 3+ de bioseguridad para que reciba las muestras y haga el cultivo de las mismas. 

· En condiciones óptimas, debe tomarse una muestra sérica en la fase aguda (dentro de una semana a partir de la aparición de la enfermedad) y en la fase convaleciente (3 semanas después de la aparición de la enfermedad) que debe almacenarse localmente en caso de que sea necesario realizar pruebas para la detección de anticuerpos del virus de la gripe aviar. 

Bioseguridad a trabajdores en riesgo sector avícola 

ANEXO 5

DIAGNOSTICO DE LABORATORIO DE INFLUENZA Y VIRUS RESPIRATORIOS

I- Toma de Muestra

· Procedencia: Las muestras serán tomadas en los centros seleccionados como sitios centinelas y enviadas al laboratorio de virologia del CNDR.

· Tipo de muestra: lavado nasofaringeo.

· Procedimientos: la toma de muestra será realizada por  personal capacitado

· Rotular el tubo con medio de transporte viral con el nombre y apellidos completos del paciente.

· Introducir sonda nasogástrica estéril y nueva en una de las fosas nasales del paciente hasta llegar a la nasofaringe.

· Con una jeringa en el extremo de la sonda introducir medio de transporte viral suministrado por el laboratorio.

· Aspirar el contenido y añadirlo dentro del tubo que contiene el medio de transporte.

· Tapar el tubo inmediatamente y colocarlo a 4º C  

· Enviar la muestra al laboratorio en un termo con refrigerantes dentro de las próximas 12 horas si es de un departamento fuera de Managua. En el caso de Managua la muestra debe ser enviada inmediatamente.

II- Procedimientos en el laboratorio.

· A todas las muestras se les realizara detección directa  de antígeno viral por medio del kit de inmunofluorescencia directa (IFD).

· Las muestras positivas se inocularan en  líneas celulares continuas tanto en células de carcinoma de laringe humano (HEP-2) y de riñón de perro (MDCK).

· Las células inoculadas serán observadas diariamente en busca de efecto citopático, a los 7 días de no aparecer efecto citopático se les haran  pases.

· Después del tercer pase se realizara IFD. Una muestra sera considerada negativa después de tres pases sin presentar efecto citopático y con IFD negativa. 

· Los cultivos que presenten efecto citopático serán procesados por IFD para determinar el virus respiratorio específico infectante.

· Los sobrenadantes de los cultivos  que resulten Influeza A positiva serán procesados por hemoaglutinación  e inhibición de la hemaglutinación para determinar el subtipo.   

· En caso de sospecha de Influenza H5N1 se realizara RT-PCR siempre que se cuente con los reactivos

· Los resultados serán enviados a vigilancia nacional.

ANEXO 7

PROPUESTA

ACUERDO INTER-MINISTERIAL 

LA MINISTRA DE SALUD

Y 

EL MINISTRO AGROPECUARIO Y FORESTAL

En base a lo establecido en la Ley 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo", publicada en "La Gaceta", Diario Oficial, No. 102 del 3 de Junio de 1998; el Reglamento de la Ley Número 290, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, Nos. 1 y 2, del 2 y 3 de enero de 2002 respectivamente, el Decreto Ley de "Disposiciones Sanitarias", Decreto No. 394, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, No. 200 del 21 de octubre de 1988; La Ley No. 423, Ley General de Salud , su Reglamento Decreto 001-2003, y la "Ley No. 291, Ley Básica de Salud Animal y Sanidad Vegetal publicada en "La Gaceta" Diario Oficial, No. 136, del día 6 de Julio de 1998, y su Reglamento Decreto 2-99, publicado en La Gaceta No. 14 del día 21 de enero de 1999 sus Reformas y Adiciones Decreto 59-2003, publicado en La Gaceta No. 152 del día 13 de agosto del 2003.

CONSIDERANDO

I

Que Mundialmente existe una creciente preocupación por el riesgo de que el virus de Influenza Aviar H5N1, adquiera capacidad de transmitirse de persona a persona, lo que conllevaría al riesgo de una diseminación global (pandemia) de influenza en humanos, para esto se requiere que el virus mute o adquiera esta capacidad de infectar y crecer en células humanas.

II

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua, en su arto. 59, establece que: “Los nicaragüenses tienen derecho, por igual, a la salud. El Estado establecerá las condiciones básicas para su promoción, protección, recuperación y rehabilitación. Corresponde al Estado dirigir y organizar los programas servicios y acciones de salud. Los ciudadanos tienen la obligación de acatar las medidas sanitarias que se determinen”.
III

Que según lo establecido en el arto. 81 de la Ley General de Salud, en caso de peligro de zoonosis o de zoonosis declarada el Ministerio de Salud dispondrá la colaboración inmediata con el Ministerio Agropecuario y Forestal para evitar la aparición o difusión de la zoonosis en las personas.

IV

Que de conformidad al arto 39 de la Disposiciones Sanitarias, es responsabilidad del Ministerio de Salud proteger a la población de las enfermedades que padezcan o sean portadores los animales y ante las cuales el hombre es huésped susceptible, para lo cual establecerá la coordinación necesaria con las instituciones pertinentes.

V

Que según Acuerdo Ministerial del Ministerio Agropecuario y Forestal No. 42-2000, de fecha 24 del mes de noviembre del año 2000, en  su párrafo primero, Declara que Nicaragua, es territorio libre de Influenza Aviar e instruir a la Dirección de Salud Animal de la Dirección General de Protección y Sanidad Agropecuaria (DGPSA) para realizar gestiones pertinentes ante los Organismos Internacionales competentes para obtener la Certificación de este estatus.

VI

Que en vista de lo anterior el Gobierno de Nicaragua, a instruido la conformación de una Comisión Técnica Interinstitucional, como una instancia de asesoramiento técnico, para abordar lo referido a la Influenza Aviar.

Por lo tanto en base a lo dispuesto en las Leyes, Decretos y demás disposiciones legales;

ACUERDAN:

PRIMERO: Crease la Comisión Técnica Interinstitucional como instancia de coordinación y asesoramiento de las instituciones del Poder Ejecutivo responsables de mantener al país libre de Influenza Aviar, del control de la enfermedad ante su aparición en el territorio nacional, y de la implementación de medidas dirigidas a preservar la salud humana ante una eventual pandemia de Influenza.
SEGUNDO: La Comisión Técnica Interinstitucional estará conformada por:

a. Dos delegados del Ministerio de Salud; 

b. Dos delegados del Ministerio Agropecuario y Forestal;

c. Un delegado del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales;

d. Un delegado del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social;

e. Un delegado del Ministerio de Defensa;

f. Un delegado del Ejercito de Nicaragua;

g. Un delegado del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico;

h. Un delegado del Ministerio de Gobernación;

i. Un delegado de la Policía Nacional

TERCERO: Serán invitados permanentes:

· El Representante para Nicaragua del Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA)

· Un delegado de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) /Organización Mundial de la Salud (OMS)

· Un delegado de la Organización para la Agricultura y la Alimentación (FAO)

· Un delegado de la Asociación Nacional de Avicultores y Productores de Alimentos (ANAPA) 
La Comisión también podrá invitar a cualquier organización o personal que por su carácter técnico considere necesario para dilucidar cualquier asunto especial relacionado a la Influenza.

CUARTO: Para su funcionamiento la Comisión tomará en cuenta el estatus sanitario del país y la fase pandémica de Influenza a nivel internacional, teniendo presente que los aspectos de salud animal serán coordinados por el MAGFOR y los relacionados a la salud humana, por el MINSA.
QUINTO: El trabajo de la Comisión descansará en los principios que en materia de salud humana y salud animal han sido emitidos por la OIE, la OMS y la Alianza Internacional sobre Influenza Aviar y Pandémica, entre los cuales figuran:
1. Cooperación Internacional para proteger las vidas y la salud de nuestra población.
2. Liderazgo Político global de alto nivel, oportuno y sostenido para combatir la Influenza Aviar y la Pandemia.
3. Transparencia en el reporte de los casos de Influenza en seres humanos y en animales causados por cepas que tiene potencial pandémico, para aumentar en entendimiento, el estado de preparación y especialmente para asegurar la respuesta rápida y oportuna a los brotes potenciales.
4. Compartir de inmediato datos epidemiológicos y de muestras con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización Mundial de la Sanidad Animal (OIE y la comunidad internacional para detectar y caracterizar la naturaleza de los brotes lo mas rápido posible, utilizando cuando sea apropiado, redes existentes.
5. Reacción rápida ante los primeros síntomas de la transmisión acelerada de H5N1 y de otras cepas de influenza altamente patógenas para poder aplicar a recursos internacionales apropiados.
6. Trabajar para contener cualquier incipiente epidemia con la colaboración en el país de socios internacionales.
7. Trabajar de manera complementaria, apoyando la cooperación ampliada y coordinada con las organizaciones multilaterales claves (OMS, FAO, OIE).
8. Oportuna coordinación para las asignaciones de recursos bilaterales y multilaterales; dedicando recursos nacionales (humanos y financieros); mejorando la conciencia pública; y elaborando planes de contingencia económicos y comerciales.
9. Incrementada coordinación y armonización de las actividades de preparación, prevención, respuesta y de contención entre naciones, complementado iniciativas regionales estratégicas.
10. Acciones basadas en la mejor ciencia disponible.
SEXTO: La Comisión será encargada de la consolidación del Plan Nacional Contra la Influenza Aviar e Influenza Pandémica.

Para este fin, el Ministerio de Salud, el Ministerio Agropecuario y Forestal, y cualquier otra Institución del Poder Ejecutivo presentarán ante la Comisión los planes específicos que contengan acciones y estrategias para establecer la coordinación de las correspondientes medidas de prevención y control.

SEPTIMO: Para el cumplimiento de las acciones en las diferentes fases a desarrollar por dicha Comisión, éste deberá cumplir con las siguientes funciones:

a) Asesorar en la definición de las estrategia en las diferentes fases 

b) Asesorar y apoyar en la organización de todas las acciones de prevención de Influenza Aviar.

c) Asesorar y apoyar en la organización de todas las acciones de control de Influenza Aviar.

d) Asesorar y apoyar en las acciones de Prevención y control sobre Pandemia de Influenza. 

e) Preparar los documentos técnicos pertinentes en los temas a desarrollar.

f) Promover la educación sanitaria a técnicos, profesionales y trabajadores del sector avícola. 

g)  Divulgar la situación que se encuentre la posible pandemia y mantener informada a la Dirección Superior de los Ministerios y población en general.

h) Proponer, Promover y Gestionar el apoyo financiero, para el desarrollo de las actividades que se requieran realizar.

i)  Participar en reuniones de coordinación interinstitucional y sectorial. 
j) Ejecutar los planes, programas y proyectos que emanen de la Comisión para el fomento del fortalecimiento de la atención de las personas que presenten este tipo de enfermedad.

k) Apoyar en la actualización Científica, del personal involucrado en la detección y atención a la personas afectadas. 

l) Mantener retroalimentación de la información sobre los casos que aparezcan tanto en animales como en humanos. 

m) Elaborar su propio reglamento interno.

OCTAVO: Las disposiciones del presente Acuerdo se emiten sin perjuicio de las facultades propias del Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres (SINAPRED), establecidas en su Ley creadora.

NOVENO: El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en cualquier medio de circulación nacional sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta Diario Oficial.
Comuníquese el presente, a cuantos corresponda conocer del mismo.

Dado en la ciudad de Managua a los XX días del mes de XX del año dos mil cinco


Margarita Gurdián López
Mario Salvo Horvilleur


Ministra de Salud
Ministro Agropecuario y Forestal

ANEXO 8

PRESUPUESTO INICIAL PARA EL MINISTERIO DE SALUD
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